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RESOLUClON del TribUnal oolificaá(¡r de'14sprue
bas sélectivas para cuanr' plaza .d;;. Arquitecto.Con
servador del' Ministerio de Agneultil1'4 por UL'qtte
se señala fecha del comienzo de los ejerclcfos.

De acuerdo con 10 establecido en la norma 6.6.de la convo-
catoria publicada en el «Boletín Oficial del E:stado» de 18. de
noViembt:e de 1969 para cubrir plaza<ie Ar'quitiectQ COnservador
en el Mtn1sterio de Agricultura. se. ha dispuesto que el .Pl1iner
ejercicio de las pruebas selectivas dé ooml.enzoeldia rl, d,e jUlIO
del corriente afio, en el srelón de actos de este' M"inisterio, ,a ll\s
nueve de la mafiana.

Lo que se hace público para general conocimiento.¡ldvirti~o
a los sefiores opositores que deberán _asistir proviStos, del nm~
tetial de delineación y dibujo necesál'ios para el desarrollo del
tema! ((lPl'oyecto de construcción agropecuaria».

, Madrid, 27 de, junio de 1970,-El Se<retario del TrIbunal,
Francisco 'Delgado

MINISTERIO DE COMERCIO

RE80LUCION de la Subsecretaría de la Marina
Mercante par la que se anuncia C01tCUT:SO-OpOsic'tón
para cubrir una plaza ele Maestro de :Ttalet. vaotln
te en la Esouela Oftctal de Náutica de Stlbao.

Ilmo. Sr.; A fln de cubrir utla plaza de~o '<:le' Ts.ller
de la modalIde.ct de «Conducción y m(}nt~de: ..JI1Qt9res de
combustión inrerna.», vacante en la Escuela OOclál.~ l'iáUt1ca.
de Bllbao, de conformídll<l con el articulo IIQr$lO· de •la. I.ey
144/1961. dé 23 de dlciembre (<<Boletín OfIcW del Est8<l<» nú
mero 3m; Reglamento de 1... Eseue4<o OfIclales deNáutlCB. Y
de Fonnaclón Profes1OU&! Náutlco-<'-... ~o por :pe.
""'to 825/1966, de ¡o de febrero (<<Boletln 0fIcia.1, <¡el EstIldo»
número 69), y con 1.. Reglamentación gen..-óJpa,ra,el !Ugre<lo
en la Admlnlstraclón Públlclt, a.probtfda por .Ileer<>to 14H/lll68.
de 27 de junio. y previo informe· de la ConrtsUm SU1>E;t'j ot .de
Personal, se resue-Ive hacerlo de acuerdo con 'las~
normas:

NORMAS QENERALES

1.1. Este coneUrso--opos1cIón se regirá. por Jo establecido- en
la. pre8ente convocatoria. en.el Reglamento de·lasEscuelaaOfl.
clal.. de Náutica. y de FormacIón PrOf.,.lonal l'iáutl~ra
y en la Reglatnentación genera.! ¡l<lra. 1ngr""" en la AdmIDls
trae1ón Pública. ya sefiala.dos en el preámbulo de esta Ré$o
lnclón.

Esta plaza está dotada con la retribución ,que establece .. el
Decreto 1438/1988, de 16 de jun!o (<B6I~ OOcJal <1<>1 Estado»
número 153). para los !uncionarJos que .. ocupan' pta.zas no esea~
lafonada.s.

1.2. Este cODCUrso-opos1clón comprenderá tres eJerc1c1os, cu~

yos detalles se especifican en la nonna sexta <le esta oonVo
catorIa.

U. REQmsITos

2.1. Para ser admitidos a este coneurso-oposié,ión, 106 aspI~
rantes a la indicada plaza deberán reunir las sigUientes con
dictones:

a) Ser espaliol.
b) Tener cumplidos veintlt.rés afioode edad sJ em¡:>eM.r: los

ejercicios.
c) Ser Maestros de esta especialidad en una de las E.scue-.

las Oficiales de Náutica. contratados de aeu~o con 10. <ieter~
IUlnado en el articulo noveno, punto 2, de 1.. I.e7 144/1961, de
23 de dlclembre (<GBoJetln 0lI<1a.1 del Estado» llÚltl"ro 3J1J, y
acreditar el ejercicio de la docen~laen'a.qu~ll&!!;'oen centros
reconoc1-dOlS oftc1aJmente por la Subseeretarla ge la~e.rina Mer
cante, por un periodo mfnimQ de cinco· años. teferl{.t08 s1empr.e
hasta. 1.. fecha. de expira.clón del plazo sellala<lo~ 1.. l'l"
sentación d" 1Usta.nclas, conslder;mdooe coonom.\I'!to~
haber realizado ct1rSQS de perfeccionamiento en centros aticla
les o Empresas privadas.

d) No padecer enfermedad contagiosa nidefectQ fÍSiCO que
i.mp1da el de&etrtpefio de las oorrespon<lientes fiU1clones;

e) Carecer de antecedentes penales.
f) l'io haber sido s€para<lo, ll1Edlante eXlJed¡,;,nte dlSclpllna.

rio, del servicio del Estado o <te la AdmirJlst,:l'8.<'rl6n. LocaJ.. ni
ha.llarse lnhablllta<lo para "1 ejere1clo de 1... f1¡n~ Públlca..s,

g) Los aspirantes reUgiosos deberán tener la correspondien-
te llcenc1a eclesiá.stica.

h) Los aspIrantes femeninos deberán .. haber ctlll1P'lido o
estar exentos del Servicio Soclnl de la Mujer, El> el prIlnet
caso bastará que se haya cumplido cuando, finaJlceelphii'.o<de
los· _ dias "fia1ados para. 1.. _taclOO de d_toe.

IIl. SoLICITUDES

3.1. Conforme a 10 establecido en el número 2 delarticu
lo cuarto de la Reglamentación genereJ. Pata .·.ingreso en la Ad·
_ón Públlca. de 27 de jun!<> de ¡!l68, 108 _datos que
deseen tomar' parte en' este·con~ón deberán B01íe1
tarlo mEdia.¡lte instancia. dlrlgl1ia. al U_..ñor flubOeCre
tarlo'<1e la Marina Mercante. ha.ctendo ron:sts.r.en la lllisma 108
Slguientes extrern08:

a) Que reún~n todos loo ~ujsitQB exigidos en la convo-
catoria. '

b) Comp!'orn~terse, en caso de obtener plaza, a jurar .ac,a..
ta.mlento " loo PrlllClp),os Fundamentales del MOVImIe_ Na.
cional )' demás Leyes Fundamentales del" Reino.

3,~t Los.candidatos que '10 deseen ~:ráll arompafiar cuan~

tos documell.tosacred1tat1vos de méritoB~nsiderenOOIlveniente,
y obligatortB.inel1te la correspondiente j~t11lcaclón de la docen~

cla que se exige en el punto e) de la nOl'Ina segupda..
3 3. El pla.zo de presentación de lnsta.ncl... seTá de treinta

días Ilábllell, contados a. pa.rtir del's~te 'lLl de la publica
ción de la. convocatoria en·.e1d301etjn .~cia1 del Estado».

3.4. Las iilstanc-jas· se presentarán'enla secretarla de la
citada Escuela o en loo lugares que detennlna. el artieulo 86
de la. Ley de. Procedimiento Administrativo.

3,5. J1U1t<unente con la 1Usta.ncl~ los <JSJl<lldatos ""'""lJ&'
fiarán Justificante de haber abOnado 1l:,l cantidad.de' 190 peset8$
de los derechos deexELmeIl (150 de.derechoS de examen y 40 por
taSas de fonnaeión de exped1ente>,que,poélrán ser' remUiQ.as·por
giro postal o telegráfico, en el Ct:fflo q-e no Mberlas abonado en
el momento de p-resentar la solicitud eh la Escuela, o bien
dir-eetamente en la· SubSecretaria de 'laMarina Mercante.

3.6. Los defectos que se observen en' 1l.lS . sol1cltudes, de
aeuer~o con él articulo 71 de la Ley dé Procedimiento AdmI~

nistrativo; se· requerirá al interesado para que en _el plaZo de
diez días, 8UbmJ,ne la falta o acompañe los:. documentospreeep..
tiv08. a.perclbjéndole QUe sí no 10 hIciese, se arohiva!1&' bU ms.
taneia sin más trámite.

IV. ADMISIóN _DE CANDIDATOS

4<1. Transcurrido el plazo de presentac16n de instancias. la
Escuela. remitirá. a la Su1Jsec'retaria de la Marina Mercante la
doc-umentackm recibida de. los can<ü.da.tos, procediéndose por
este organismo a efectUll.r la relaclón P_ de ~tldOB

Y excluidOS: a .examen, la cual se publfcará en el «!Boletín 00
dal '. del Estado»

Contri' la lista provJslonal de a<lm,1tldos y excluldos podrtln
lllter¡Jon€r los interesa<!06, en '''1 p]¡¡zo de qnlnce di... a. pa.rtlr
del siguieIlte " su pUbllcaclón en el <Boletln OfIcW del Estado>,
la. reclatnaclón p<evlSta. en el axtlculo 121 de la. Ley de Proce
d1miento Administrativo.

4.2. La$ reclamacIones presentadas 'por los 1nteresad06 eon~
tra la lista proviSIonal serán 'acepta4a.s o rechazadas en la
Reso1u:elón en que se publique la. lista definitiva de ad.nút1dos
y excJuídos, contra la que podrán Interponer los Jnteresados
recur.so de repos1clón en el plazo de' Ull mes, a ps.rt1r de la
pubUcaclón de la mIsma en el «Boletín OflciaJ del EstadO».

V. COMPOSICIÓN y ACTUACIÓN DE LOs TRIBUNALES

0.1, En 1.. Escuela donde exista la. va.ea.nte se oohstltulrB.
el Tribunal correspondlente.¡l<lra. j1!Ofl1lJ' este concurso-oposlcl6n.
integrado por dos. Profesores. n1,111lera.rlQ6· y un Maestro' de .Ta
ller, actuando de pi"esidenteel Dt¡eretor de la Escuela. qU1en
podrá del_r en el Profesor más a.ntJguo en la torna. de pose
slón de los qUe Integren el· Trll:\Ul1al, de. l1CUe<dO con lo pre
visto en el articulo 88 del vJll"llte Reglamento de 1... Escuelas
OficlaJes de Náutica y de FOrmaclórl ProfeslOU&! Nántlco-<'eo
quem.

Los mi"mbrOS del Tribunal deberán de abstenerse de inter
venir cuando concurran. cireunstanclaspre'V1stas en. el art1eu~

lo 20 de la Ley de Procedlmlento A<lmlnistmtlvo. not!1\cándolo
a la autoridad competente.

5~2. Los .candidatos podrán recusar a loo miembros del Tr1~
bunal cuan<io concurran álguna. ® las el.rcUnst8nclas prertstas
en el menclonadoartieulo 20 de la Ley <le ProeedJmlento Ad
mm.Istrat1vo.

VI. .COMIENZO y DESARROLLO DE LOS EJERcrcIOS

, 6.1. Los ejercicios de q~ consta este .COtlCUr'BO-OPOSc1Ól1 ,Be

rtln tres, que temlrán carácter eJUnlna.torlo, y ca4a. uno de
ellos versará sobre las s1gU1entes~:

Prlrn€r eJercicio.-Contesta.r óra.lmente .. CUIlIlta.8 pIl'egWlta.s
le formnleel Tribunal sobre la _ dentro del programa
enumerado en la convoeatorta.

Segundo ejercicio...-ExpoUer oralmente ,y realizar un trabaJo
práctIco el~ldo pOr el TrIbunal entre tres sacados a suerte del
progrnnla estlll>lecldo.

Tercer ejerclcio,-R.ea.Jlmr otro trlll>No ¡>ráctlco que eI1Ja el
concursante entre tLres sacados a. SU_ del _ e<lÓ1II>1e-
cl<lo.
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